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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Nº: 1335 

Radicado: 760013110012-2024-00045-00 

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: PATRICIA FILIGRANA VIÁFARA 

Demandado: WILMAR FILIGRANA VIÁFARA 

Tema y subtemas: REQUIERE INFORMACIÓN 

 

Por Auto No. 1075 del 24 de abril de 2024, se ordenó realizar la notificación personal 

del señor WILMAR FILIGRANA VIÁFARA, a través del CITADOR del Despacho en el 

Hogar Geriátrico Vida En Plenitud, ubicado en la Calle 8 No. 37 A – 20 barrio El 

Templete, de la ciudad de Cali; misma que se realizó el 8 de mayo de 2024, en la 

que según constancia realizada por citaduría manifiesta lo siguiente: 

 

“(…) fui atendida por la señora DAYANA CAICEDO quien se identificó como 

trabajadora de la citada fundación y me informó que el señor FILIGRANA 

se encuentra hospitalizado desde hace diez (10) días, pero desconoce el 

centro hospitalario en el que se encuentra internado, al preguntarle por el 

estado de salud del señor indicó que; conoce que sufrió un accidente 

cerebrovascular, que se da entender con mucha dificultad “como si 

le pesara la lengua” no obstante, sabe quién es y se encuentra 

ubicado en el tiempo y el espacio.  

En consecuencia, resulta INFRUCTUOSA esta notificación.” 

 

Posteriormente el apoderado judicial de la parte demandante, allega escrito el 9 de 

mayo de 2024, informando que el demandado sufrió una recaída en su estado de 

salud, encontrándose hospitalizado en la Clínica de Comfenalco. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario REQUERIR a las señoras PATRICIA 

FILIGRANA VIÁFARA y MARITZA MORENO VIÁFARA hermanas del demandando, 

para que informen:  

 

• Cuál es el estado actual de salud del señor WILMAR FILIGRANA VIÁFARA 

• Si puede manifestar su voluntad por cualquier medio luego del accidente 

cerebrovascular que sufrió 

• Si será dado de alta en los próximos días o es incierta su salida del hospital. 
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Lo anterior, con el fin de determinar si aún puede ser notificado directamente del 

presente proceso. 

 

Por secretaria, infórmeseles lo aquí dispuesto a las señoras PATRICIA FILIGRANA 

VIÁFARA y MARITZA MORENO VIÁFARA, a través de los teléfonos aportados por el 

apoderado judicial de la parte demandante 3226557815 y 3152916016. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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